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Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de febrero de dos mil 
veintiséis.1 
 
VISTOS: 
 
a) La constancia emitida por la Oficialía de partes de este Tribunal, de 

fecha doce de febrero, identificada con la clave C.166-2026, a 

través de la cual se hace constar la recepción del oficio IEE-SE-

068/2026, en una foja por anverso, signado por Arturo Muñoz 

Aguirre, Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de 

Chihuahua2, al cual adjunta diversa documentación; y 

 

b) La cuenta de fecha trece de febrero, por la que la Secretaria 

General de este Tribunal, hace del conocimiento de esta Ponencia 

Instructora respecto de la documentación descrita en la constancia 

de recepción. 

 

Con fundamento en los artículos 293, numerales 1 y 2; 295, numeral 1, 

inciso a); 297, numeral 1, inciso m); 302, 308, numeral 1 y 359 de la Ley 

Electoral del Estado de Chihuahua; así como 31, fracción XIX, 40 

fracción IV, 154 numeral 1 y 2 del Reglamento Interior del Tribunal 

Estatal Electoral, se 

 

ACUERDA: 
 

PRIMERO. Glosa. Agréguese a los autos la documentación de cuenta, 

para los efectos legales conducentes. 

 
SEGUNDO. Cumplimiento. Se tiene al Instituto dando cumplimiento a 

lo establecido dentro del apartado CUARTO del Acuerdo de fecha 

nueve de febrero, realizado por esta Ponencia Instructora. 

 

TERCERO. Certificación. Por ser necesario para el análisis de 

procedencia del Recurso de Apelación en que se actúa, se instruye a 

 
1 En lo subsecuente, todas las fechas señaladas en el presente acuerdo corresponden al año dos 
mil veintiséis. 
 
2 En adelante, Instituto. 
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la Secretaría General, a efecto de que realice la certificación del 

contenido del siguiente material audiovisual, el cual corresponde a la 

Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal del Instituto del año 

en curso: 

 
• https://www.youtube.com/watch?v=eN_qiEiqNdg  

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley. 

 
Así lo acordó y firma, el Magistrado Instructor Hugo Molina Martínez, 
ante la Secretaria General, Nohemí Gómez Gutiérrez, con quien actúa 

y da fe. DOY FE. 

https://www.youtube.com/watch?v=eN_qiEiqNdg

